
UNIDAD PERMANENTE DE JUSTICIA 

(UPJ) 

Definición 

Centro de prestación de servicios de justicia formal e informal, que funciona en forma 
permanente y desarrolla acciones de control de indisciplinas sociales, entendido el control 
como la prevención, intervención y sanción de factores que alteran el orden ciudadano. 
Ofrece además, espacios para la práctica de la solución pacífica de conflictos. Aquí, los 
usuarios encuentran una respuesta centralizada a sus inquietudes y requerimientos en 
materia de servicios de justicia, oportuna y gratuitamente. 

Objetivo General 

Dotar a la Ciudad de un espacio de acción integral en materia de justicia administrativa, 

alternativa y comunitaria, para mejorar el acceso ciudadano a estos servicios, ampliar la 
cobertura y propiciar la utilización de los métodos alternativos de resolución de conflictos, 
mediante la puesta en marcha de un centro permanente de atención ciudadana. 

 

 

Objetivos Específicos 

 Garantizar en forma permanente la acción interinstitucional de los organismos 

oficiales encargados de la promoción, defensa y protección de los derechos humanos 
y fundamentales de las personas, mediante la verificación y reacción inmediata ante 
posibles violaciones o amenazas de vulneración que se presenten y la atención a las 
víctimas del conflicto urbano interno. 

 Ofrecer servicios permanentes integrados, integrales, intersectoriales e 

interdisciplinarios a las personas y/o familias involucradas en eventos de conflictos 
familiares, protección de menores y violencias sexuales, tanto víctimas como 
victimarios, en colaboración con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Medicina Legal y Fiscalía General de la Nación. 

 Controlar las indisciplinas sociales que afectan la convivencia ciudadana mediante los 

instrumentos legales establecidos. 

 Fortalecer la utilización de los métodos alternativos de solución de conflictos.  

 Mantener la coordinación y cooperación con las autoridades judiciales, 
administrativas y organismos de seguridad. 



 

Módulos de Trabajo 

 

 Derechos humanos: Coordinado por la Personería de Medellín 
Familia y violencias sexuales: Coordinado por la jefatura de grupo de comisarías 

de familia. 

  
Orden ciudadano: Coordinado por la jefatura de grupo de inspecciones de policía. 

  

Justicia comunitaria: Coordinado por el coordinador de justicia comunitaria. 

  

Administración y servicios generales: Coordinado por el director ejecutivo de la 
UPJ  

 

Listado de oficinas que prestan Servicio en la UPJ de Medellín 

 

 La UPJ esta ubicada en la Cra. 52 71-84, frente al parque de los deseos. 

TODAS LA EXTENSIONES EMPIEZAN POR 493. Algunas oficinas prestan servicio 
las 24 horas, las demás laboran en el horario del CAM 

 

OFICINA Extensión 

COMISARIA DE FAMILIA 4 9782 

INSPECCIONES DE CONTROL URBANISTICO 9760/9762 

COORDINACION UPJ 9735 

DELINQUIR NO PAGA 9810 

INSPECCION 4B - CAMPO VALDES 9819 

INSPECCIONES CIVILES 9754 

JEFATURA COMISARIAS 9742 

JEFATURA DE INSPECCIONES Y CORRIGIDURIAS 9744 

JOVENES EN ALTO RIESGO 9799 

PERMANENCIA 1 EL BOSQUE (24 horas) 9825 

PERMANENCIA 4 POBLADO (24 horas) 9830 

PERSONERIA DELEGADA DERECHOS HUMANOS (24 
horas) 

9816 

PLAN DESARME 9728 

POSPENADOS 9791 

INSPECCION PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 9767 

INSPECCION DE POLICIA AMBIENTAL 9771 

RECEPCION UPJ 9834 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 9701 

MAS CERCA (SISBEN, EPM, ADULTO MAYOR) 7445 

MANUAL DE CONVIVENCIA 9729 

MEDELLIN DESPIERTA PARA LA VIDA 9729 

PROGRAMA MORAVIA 9836 

 


